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duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Par 
cuitad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que 
en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
ios derechos de examen y de formación de expediente

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1966.—P D., José Hernández Díaz, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso previo de traslado da cátedra de «Derecho ca
nónico» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Zaragoza.

Vacante la cátedra de «Derecho canónico» de la Facultad 
de Derecho de Universidad de Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión 

en propiedad, a concurso previo de traslado, que se tramitará 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y 
Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso previo de 
traslado los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en 
servicio activo o excedentes y los que hayan sido titulares de 
¡la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio, acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», por conducto y con informe del 
Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en si
tuación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas direc
tamente en el Registro General del Ministerio o en la forma 
que previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de ¿a Dirección General ae Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso previo de traslado la cátedra de «Derecho ca
nónico» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla.

Vacante la cátedra de «Derecho canónico» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión 

en propiedad, a concurso previo de traslado, que se tramitará 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y 
Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso previo de 
traslado los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en 
servicio activo o excedentes y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio, acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Mi- 
isterio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rec
torado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situación 
de excedencia voluntaria, deberán presentarlas directamente en 
el Registro General del Ministerio o en la forma que previene 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1966.—El Director general, Jasé 

Hernández Díaz.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Histología y Anatomía patológica» de 
la Facultad de Veterinaria de la Universidad de 
Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por 

Orden de 26 de septiembre de 1966 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de octubre) para la provisión en propiedad de la cátedra 
de «Histología y Anatomía Patológica» de la Facultad de Ve
terinaria de la Universidad de Madrid, los siguientes oposi
tores: Don Amador Jover Moyano, don Eduardo Gallego Gar
cía, don Rafael Sánchez Botija, don Fernando Marín Girón, 
don Antonio Llombart Bosch y don Enrique Montero García.

Segundo.—El opositor propuesto por el Tribunal presentará 
en este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de la propuesta de nombrar 
miento, los documentos acreditativos que señalan las disposi
ciones vigentes de las condiciones que se especifican en el anun
cio-convocatoria. quedando en caso contrario anuladas todas sus 
actuaciones, con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de 
mayo y Orden de 30 de septiembre de 1967 ya referidos.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre* de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Gramática his
tórica de la Lengua española y Dialectología» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada por la que se convoca a los aspirantes 
admitidos.

Se convoca a los aspirantes a la plaza de Profesor adjunto 
de «Gramática histórica de la Lengua española y Dialectología» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Gra
nada para la realización del primer ejercicio en el aula de Arte 
de dicha Facultad el día 17 de enero próximo, a las nueve de 
la mañana.

El cuestionario estará a disposición de los opositores quince 
días antes de la fecha fijada.

Granada, 29 de noviembre de 1966.—El Presidente, Manuel 
Alvar.


